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Reine Jimériez. don Manuel.
Ribas Ballester. dofta Ana.
Ricllrt Míguez, don José.
Rivera Valle. don Batael.

'Rodríguez Fernández. don Angel.
Rodríguez Gabucio. don José Damián.
Rodríguez González. don José.
Rodríguez Muftoz. clon José Manuel.
Ruiz Castillo. don Manuel.
Ruiz de Francisoo.doña María Brfgida.
Ruiz Masip. don Miguel.
Ruiz Nüñez; don.José -Julio.
Sainz Rulz. ·don José Marta.
Sanabria de Cea. don Joé Luis.
Sánchez y Fernández. -don Tomás.
SáIl'Chez Martín, doña Concepción.
Sánchez· Muros. don Claudia.
Sanjurjo Gastro, don Bernardo. _
Santa María Pérez, dofta Rosario.
SeITaIlO Machado. don Alfredo.
Serrano Ortiz, don Emilio.
Saria _Torres. don Joaquín.
Sospedl1L Puig, don Agustín.
Sus Montañés. don Jesús.
Teixido Marine, Q.onRatael.
Valle Gorgojo, dón H!g1nio del. '
Ventayol Cifre. don .Bartolomé.
Vilariño Pintos. don Francisco Javier.
Viribay Abad, don Miguel.

Se <rectara. provisionalmente excluido a fIernando Can
talejo, don Joaquin, por no haber presentado la instancia den
tro del plazo seftalado en la nOl"m& s.a", 0.° de ~a convocatoria, y

a Pérez Labarta de Pablo, don Antonio, por no tener la titu~
ladón exigida en la norma 2.a• apartado Bl de la convocatoria.
s quienes se concede un plazo de reclamaciones de quince días
hábiles, contados a partir del .siguiente "al de la publicación du
la presente relación en el «Boletín Otlcial del Estado'"

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de junio de 1972.-El Director general, Pedro Segú.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUC/ON del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas por Ja que se convocan pruebas se
lectivas para cubrir vacantes de personal subalter
no de este Organismo.

Vacantes plazas de personal subalterno en la plantílla del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Entidad Autóno
ma Organismo Central, de acuerdo con el Decreto 1411/1968, de
27 de iunio, sobre reglamentación general para ingreso en la Ad
ministración Pública, y cumplidos los requisitos que determina el
artículo 6 2, d), del Estatuto de personal al servicio de los Orga~

uismos Autónomos (Decreto ,2043/1971. de 23 de julio), se resuel
ve cubnrlas de conformidad con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1, Normas generales

Se convocan nueve plazas de personal subalterno, -adscritas
inicialmente a los Centros y Servicios que a continuación se in
dican y para las funciones que igualmente se detallan:

Centro o Servicio Población Función
Número

do
plazas

Oficina de Publicaciones .. , ,,, , ,, .
Delegación del Consejo ,,, ,,, .. ,, ,, .. ,,.,, ,,., .
Delegación del Consejo ; , , ,.
Secretaria del Patronato ePelayo•.... ,." , " .
Secretaria General ,,,.,, ,.. ' .
Escuela Estudios Hispano-Americanos ,.,." , "."" .

Madrid ,....... , , , ..
Barcelona ., .. , , .
Sevilla ,
Madrid , , .
Madrid " ,
Sevilla .,'

Vigilante nocturno ." .
Subalterno " " .
Subalterno ..
Subalterno ,.
Subalterno " .
Celadora ' "

1
2
1
3
1
1

Las plazas objeto de este concurso-oposición estarán sujetas
a las normas aprobadas por el Consejo Ejecutiv-o. del Superior
de Investigaciones Científicas sobre su personal, así como lo se
ñalado en el Estatuto de personal al servicio de los Organismos
Autónomos, Y 'eStarán dotadas con el sueldo 'y demás emolumen~

to> que figuran en el presupuesto de gastos del Organismo.
La selección de los aspirantes se realiza-rá mediante el siste

mfl de oposición. que constanl_de tres ejercicios conforme se de
talla en la base 6.

ll. Requisitos

2.1. Generales.

Para ser admitido a la.práctica'. de las pruebas selectivas será
necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho afios de edad el día que finali~

ce (;) plazo de presentacióri de instañcias.
el Los aspirantes -femeninos deberán tener edad de veintiún

años cumplidos y no haber alcanzado los cincuenta, considerando
condiciones preferentes las qUe figuran en el articulo ,4 de la Ley
56/1967, de 22 de julio.

d) Poseer el certifícado de enseñanza primaria.
el No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

ejercicio de las correspondientes funCiones.
f) N o pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo de

funcjonarios de la Administración Central, Institucional o Local
o comprometerse a cesar dicha sitlOaoi6n antes de tomar pose·
sión de la plaza que pudiera corresponderle.

gl No haber sido separado, mediante expediente discipUna
rio del Servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. ,

h) En el caso de personal femenino, haber cumplido o estar
exenta del Servicio Social de la Mujer. que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presentación
de documentación,

2.2. De orden personaL

Se tendrán en cuenta como méritos los siguientes:
al Tener conocimientos de mecanografía.
bl Haber prestado servicios a le. Administración Institucio

nal en Centros de Investigación de reconocida solvencia.

Uf. Solicitudes

Los que deseeen tomar parte eli esta oposición presentarán
solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, dentro del pla:!:o de treinta días hábiles a
contar del siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado~ de la presente resolución. en k que hará constar:

a) Nombre y apellidos, domicilio. lugar y fecha de nacimiento
y número y fecha de expediciÓln del Documento Nacional de
Identidad.

bJ Reunir todos los requisitos exigido~ en- la convocatoria.
c> Indicar la plaza a la que se desea concursar entre las

qUe se detallan en la base 1 de la convocatoria,
dl Comprometerse en caso de obtener plaza a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales- del Movimiento Nacional
y. demás Leyes Fundamentales del Reino,

e} Manifestar en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos
en la misma.

La presentación de las solicitudes se hará en el Registro ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas {Serra
no, núm. 117, Madrid-Bl, si bien podrá llevarse a efecto en la
forma que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Sí se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, para que, de acuerdo con el articulo 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, subsane la falta o acompat'í.e
los documentos preceptivos, apercibiéndole de que si así no 10
hiciere, se archivaría su instancia sin mas trámite.

IV. Admisi.ón de candidatos

Transcurl"Ído el plazo de presentación de instancias, el Conse
jo Superior de Investigaciones Científicas publicará la li.sta d.e
admitidos y excluidos, la cual se ham pública en el ",Boletm ~fI
cíal del Estado~. Los errores de hecho qUE' pudieran advertIrse
podrán sub&'1narse en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado.

Contra la lista provísional podran los interesados interponer
en el plazo de quince días hábiles. a partir del siguiente .de la
publicación en el ",Baletin Oficial del Estado,,: :r:eclamaciot; ~e
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de ProcedImIento AdmInIS
trativo. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución que se publicara en el ",Boletín Oficiat del Estado·
por la que se aprueba la lista deHnitiva.
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Contrara Resolución definitiva podrán los interesados imterpo
ner recurso de alzada -- ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas, en el plazo de quincedias hábiles
a contar desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado'"",

V. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar esta oposici6' será designado por la
Comisión Permanente del C. S. L c., como Organo del Gobierno
de la Entidad Autónoma Organismo Central y se publicará en el
..Boletín Oficial del Estado",.

El Tribunal estará compuesto por un Presidente y- dos Voca
les. uno de los cuales actuará de Secretario, y serán. d",signados
entre funcionarios' de las Escalas de Técnicos de Gestión y admi
nistrativos del Organismo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de internmir.
notificándolo a la autoridad que los nombró, t:uando concurran
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo., Los aspirantes podrán recusar los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

VI. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

El Tribunal, una vez constituido, publicara en el ..Boletín Ofí~

cial del Estado,., y a! menos con quince dfas hábiles de antela
ción, la fecha. la' hora y lugar de presentación de los candidatos.
Los ejercicios se celebrarán en Madrid y a la presentación de los
opo.sitores'se hará un único llamamiento. El. orden ele actuación
de los aspirantes admitidos será el que corresponda a la Resolu
ción por la que se publique la lista de admitidos.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de esta convocatoria y el comienzo de las ajer·
cicios.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opa·
sitores para que acrediten su identidad. Si e:1 cualquier moMento
dúrante la celebración de las pruebas. llegase a conocimiento del
Tribunal que al;Juno de los aspirantes carece de los requisitos·
exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa
audiencia del propio interesado. pasándose en su caso, a la ju
risdicción ordinaria si se apreciase inexactitud. en la declaraciÓln
que formuló.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas.

Los ejercicios 'de la oposición consistirán en
~ Escritura al dlctado, de un texro en español, con una dura

ción máxiIña de diez minutos.
b) Nociones de aritmética y operaciones elementales, con

números enteroo? y decimales, con una duración máxima de cua-
renta y cinco minutos. .

el Conocimiento de 1& organización del C. S. l. C., conform,e
al programa que, se. publica como anexo a esta convocatoria.
Este ejercicio tendrá una duración máximJ de dos horas.' .

Realizados los ejercicios anteriores. los aspirantes que alega·
ron poseer conocimiento de mecamografía, realizarán una prueba
práctica, consistente en copiar durante diez minutos a una velo
cidad minima de 100 pulsaciones por minuto del texto que facili
tará el- Tribuna! en este momento.

Para la realización de esta prueba los opositores utilizarán
máquina de escribir no eléctrica.

VII. Calificación de lo. ejercicios

La calificación de los ejercicios se hará asignando de cero
a diez puntos en cada una de las pruebas de que consta la opo-
sición. '.

No podrán ser aprobados los que obtengan cero puntos en algu
no.5: de los grupos de la oposición, ni los que obtengan una puntua
ción media inferior a 15 puntos.

La callficacián de los méritos alegados ,por los opositores se ,
hara con el siguiente criterio:

Los conocimientos de mecanografía se valorarán con tres pun
tos si el, aspirante alcanza una velocidad. entre" t9Q y 120 pulsa
ciones, calificándose con un punto más si sobrepasa dicho lí
mite.

Los servicios prestados a la Administración, en Centros de
InvestigaciÓll de recon'ocida solvencia, debidamente justificados,
serán valorados con un punto por cada año de servicios.

VIII. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
carala relación de aprobad<>s por orden de puntuación, no pudien
do rebasar éstos el número de plazas convocadás. y elevará dicha
relación a la Comisión Permanente del C. S. l. C. para que ésta
elabore la propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiem
po remitirá a dicha autoridad las actas de. su actuación, en la
última de las cuales, y a los exclusivos efectos del párrafo 2.°
d;el articulo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio. habrán de
fl.gUrar, por orden de puntuación, toch,lS los opositores que. ha.,
blenda superado todas las pruebas, excediesen del número de
vacantes, caso de que alguno o algunos de los aspirantes pro·
puestos no tomen posesión de sus plazas.

IX. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos de los requisitos exigidos en :a base 2 de la presente con
vocatoria. Er plazo de presentación de estos documentos será de
treinta dias hábiles, a partir de la publicación de la lista de apro
bados.

En defecto de los documentos concreto:::, acreditativas de reunir
las condiciones exigidas en la convocf':toria, se podrán éstas acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta~

rán exentos de justificar documentalmente las 'condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan. acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio. .

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor IDO presentaren su documentación no podrán ser hom
bradas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por fal
sedad en la instancia. En este caSó la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento. según orden de puntua
ción, a favor de quienes a consecuencia de la· referida ftIllulación
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

X. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombradas por el Pre·
sidente del Consejo Superior de Investige.CÍones Científicas, su·
balternos del dicho Organismo, previa autorización del excelem
tísimo señor Ministro de Educación' y Ciencia, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 6.° del Estt.tuto del Personal al
servicio de los Organismos Autóaomos. Este nombramiento sera
publicado en el «Boletín Oficial del Estado"'.

Xl. Toma je posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificacion del nom
bramiento deberan los aspirantes temar poseSIón de sus c&rgos
y cumphr ~on los requisItos eXIgHios en el apartado el del artícu
lo 15 del Estatuto del Personal al servlCio de los Orgamsmos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del ConSejo Superior de Investiga~

ciones Científicas podrá conceder. a petición de los interesados,
una prorroga del plazo establecido, que no podrá. exceder de la
mitad del mismo, si las cIrcunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudica der~chos terceros.

XIl. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admini?trati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podran ser
impugnados por los interesados en los casos V en la forma estable
cida en la Ley do Procedimiento Administrativo.

Madrid, 5 de abril de 1972.-El Presidente, Jasé Luis Villar
Palasí.

ANEXO

TEMARIO DE ORGANIZACIÓN

L El Consejo Superior de Investigacione~Cien.tí~icas.-Misio~es.
2. Los Organismos Autónomos del Consejo Superior de Investiga-

ciones Científicas. ,
3. Organización del Consejo Supetior d. Investigaciones CientI-

ficas. .. .
4. Patronatos que componen el Consejo Superior de InvestIga-

ciones Científicas y especialidades dc las mismos. .
5. Principales Centros de Investigación del Consejo Supenor de

Investigaciones Científicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Tribunal calificador del concurso
convocado para proveer dos plazas de Ingeniero
Agrónomo en la plantilla del Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco por la que se
hace público el resultado del mismo.

El Tribunal constituido para juzgar el concursa para la
provisión de dos plazas vacantes de Ingeniero Agrónomo.?e
la plantHla del Servicio Nacional de Cultivo y FermentaclOn
del Tabaco, en su reunión del 18 de. mayo de 1972, otorgó a
las aspirantes admitidos que a continuación se expresan las
puntuaciones que por orden de mayor a menor se detallan:

Don Enrique Alcaraz Jiménez: 19.
Don Heliodoro Pérez Carbonel: 12,7.


